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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución polÍtica de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECTMO CUARTO de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de'México, publicado en el Diario Oficial de la Federacíón el 29 de enero de 2016; en los

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordínación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, prímer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Dijrio Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficialdel
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, iracciones lll, y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distfito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y SO, prilier y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración pública dela Ciudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción V,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,

iracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Dístrito Federal vígente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOA92/I9, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPÉO/CVDOOO92/18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

propietario, poseed or y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifiio ubicado
sobre: Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita

Cooráinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas dela Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) ysegundo párrafo y artículo 49, del Código Físcal de la FederaciÓn

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,PRlMERO, SEGUNDO
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CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
d¡versas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la' Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la FederaciÓn el 29 de enero

de 2016; artfculos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA'
prir.rer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos

b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Matería Fiscal
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Federal, celebrado por ef Gobierno Fed
Público, y el Gobierno del Distrito Feder
oficial de la Federación el 12 de agosto
agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, prime
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dic
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, g
artícufos 2, 5,8,9, .|5, primer párrafo, fracci
vl, lx y xLv de la Ley orgánica de la Adm
7, primer párrafo, fracciones v y Vl y últim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposiciones del código Fiscal del Distri
México el 29 de diciembre de 2016; artícul
Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer pár
Ter, primer párrafo, fracción l, incisos a),
Administración pública del Distrito Federa
Vll, X, XVI y XXXV y 151 y 155 de la Ley
fracción v del código Fiscal de la Federa
f ocalizaron mercancías de origen y pro
kilogramos de ropa usada, Vdrias marcd
cuales se encontraban en poder deuna per
defgada, de altura aproximada de l.65
delgadds, nariz aguileña, boca grande y
nombre, sus datos generales, así como a id
ser propietario de las mercancías locafiza
Avenida 527, calle 4e de fa 529 y Avenid
A. Madero, Código postal 07969, Ciudad

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
fa mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legaf posesión, estancia y/o t
país contenidas en el caso unico del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de marz
Administrativo en Materia Aduanera, rnism
legalmente por estrados el día 1g de abril
primer párrafo, fracción lll y 139 del códíg
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razó
mercancías localizadas en el puesto semi
de fa 529 y Avenida S33, Colonia San J
Postal 07969, Ciudad de México, desa
Procedimiento Administrativo en Materia A
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Expediente: CPAO9OOO 9g/te
No. de Oficio: SFCDM X/U\F / CeV CE/15O4/2O1B

conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
ha de 13 de julío de 2015, publicado en el Diario
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de

, fracciones l, ll, lrf y lV y sEGUNDA, primer párrafo,
)nio, publicado en el Diario Oficial de la Federación
I Estatuto de Gobierno del Dístrito Federal vigente;
y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lV, v,
n Púbfica del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
del Código Fiscal de la Ciudad de México vígente,

or el que se reformañ, ddicionan y derogan diversas
al, publicado en fa Gaceta Oficial de fa Ciudad de
rrimer párrafo,fracción l, 7, primer párrafo, fracción
ciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, gz
d), ll, lv, vl y xxvr del Reglamento Interior de la
artículos 60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll,

a vigente; 33 últ¡mo párrafo y 39, primer párrafo,
lnte, se practicó la visita domiciliaria, en donde se

extranjera consistente en caso único: s73.9
modelos, de origen y procedencia extranjera,los

I sexo masculino de 41 años de edad complexión
de altura, de tez bfanca, ojos rasgados, cejas

se con documento oficial alguno y quien manifestó
rl puesto semifijo ubicado sobre: plaza s, entre
olonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo
o.

que el c. Propietario, poseedor y/o Tenedor de
ió documentación alguna con fa cual pretendiera
e las mercancías de procedencia extranjera en el
ventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
marzode 2018, presumiéndose la actua lización de

artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
, s€ levantó ef Acta de Inicio del procedimiento
fijó el día 23 del mismo mes y año y se notificó

en términos de lo dispuesto por los articufos 154,
de la Federacíón vigente y l5o, párrafos tercero y
e el c. Propietario, poseedor y/o Tenedor de las
ado sobre: Pl aza 5, entre Avenida s2l , calle 4e
ragón, Delegación Gustavo A. Madero, código
se opuso a la notificación der Acta de Inicio de
e fech a 22 de ma rzo de 2018.
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Número de Orden: CVDO9OOOg2/18
Expediente: CPAOSOOO9S/I8

No. de Oficio: SFCD MX/U I F/CEVCE/I5O 4/2018

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, gue contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo iníció el 20 de abril de 2O18 y feneció el 04 de mayo de 2O18, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

"Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de
mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen
precautoriamente mercanclas en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dlas hábiles, contados a
partir del día slguiente a aguel en que surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaría se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artfculo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de las mercancías
embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se áará de conformidad con los artfculos 123 y l3O del Código Fiscal de la
Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del2o de abril de 2018 y feneció el 04 de mayo
de 2018, contándose para tales efectos los días2O, 23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como
fos días 02, 03 y 04 de mayo por ser hábiles, y descontándose los días 21,22,29 V 29 de abril de
2018, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del
Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- .Dentro de dicho plazo, elC. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzode 2018,
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5.-Mediante oficio número SFCDM X/Ul
Verificación de comercio Exterior, desi
Dictaminador, en el Procedimiento Admini
domiciliaria llevada a cabo el d ía 22 de ma

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UI
Legales de esta coordinación Ejecutiva d
clasificación Arancelaria y vafor en Aduan
a embargo precautorio, derivado de la ord
22 de ma rzo de 2018, contenida en el oficio

7.- Mediante
Subdirección
la Mercancía,

oficio número SFCDMX/U\F/
del Recinto Fiscal entregó el
a la Dirección de Procedimien

Por lo que en términos delos artículos rss
vigente apficado supletoriamente en mate
referida Ley Aduanera, y en virtud de hab
pruebas y alegatos y no existir diligencia p

PrimeÍo.-Con fecha 07 de mayo de 2O1
Administrativo en Materia Aduaneranúrne
artículo 155, de la Ley Aduanera v¡gente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencía extranjera,por estrados, en té
fracción I del Código Fiscal de la Fe
Adu e acuerdo.

alindo
rdi Ejecutiva de Verificación
omercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conocimiento Presente.
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No. de Oficio: SFCD MX/U\F / CeV CE/,\SO4/2O19

E/o567 /20'18, esta coordinación Ejecutiva dea c. Anadeli Melquiades sotelo, como perito
n Materia Aduanera, derivado de la orden de'visíta
18.

DPL/o9''l/2o18, la Dirección de procedimientos
ción de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

ercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
ita domiciliaria número cvDogooo 92/,19, de fecha
s Fc DMX/U|F / CEVCE / OqEO /CVDOOOe2 /18,

sRF/ogo/zoB, de fecha 02 de mayo de 2otg, la
de Clasificación Arancelaria y valor en Aduana de

les.

y Aduanera v¡gente y 12 def código Fiscal Federal
nera por disposición expresa del artículo 1e de la
o los plazos para presentación de todo escrito de

Er', esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
9ooo98/18, eñ términos de lo dispuesto en el

rio, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
e lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,
y artículo 15o, párrafos tercero y cuarto de la Ley

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
ctupAD DE f'f*xlco

Número de Orden: CVDO9OOO92 /.'18
Expediente: CPAO9OOO 98/18

No. de oficio: sFcDMx/u tF / cEv SE/15O5/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera,

Ciudad de Méxíco, a 18 de junio de 2O18.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
los Transitoríos del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas díversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polltica de la

Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobíerno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficíal del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16;artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Públíca dela Ciudad de México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo,
fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita
domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOg2/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO92/18 de fecha 22 de marzo de 2O18, le informa que
se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de2Ol8, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha Ol de mayo
Procedimiento Administrativo en
términos de lo dispuesfo en el artícul

Segundo.- Hágase del conocimiento
mercancías de procedencia extranj,
/os artículos 134, primer párrafo, frac
artículo l5O, párrafics tercero y cuarto

Sírvase enco xo una copia con firm

Ate

L¡I¡ hdo
C rdinadora Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Deoartamenl
México.- Para su Conocimiento presente.
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Número de Orden: CVDO9OOO92 /B
Expediente: CPAO9OOO gg/,9

No. de oficio: SFCDMX/u\F/cEVcE/lsOs /ZO]8

se tiene por integrado el expediente del
duanera número CpAOgOOOgB/tB, en

a Ley Aduanera vigente,

opietario, Posee dor y/o Tenedor de /as
esfrados, en términos de lo dispuesfo por

139 del código Fiscal de la Federación y
Aduanera, el pre.sen te acuerdo,"

afa del acuerdo de referencia.

Finanzas delaciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas dela Ciudad de

$ICRHTARíA Dü FINANZA$
UNIOAD OT INTILIüHNCIA FINANTIfrNA

NACISN ffiJHTUTIVA PH VffiRTFICACIÓ¡¡ DH c#MffiRTIO frXTsHIOH
calle oriente 233 N^ 17s, colonia Agrícora orierüal

Dolegación lztac&lco, C"p 0SS0{)
T. $701 -474*

{,
a.



CDF{X
CIUDAD DE T{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO92flB
Expedlente: cPAo9ooo98fl I

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las O9:3O horas del día 19 de iunio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas
áisposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el '12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo l, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública delaCiudad de
México vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción 1,7, primer párrafo, fracción
Vlf f, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI' 92 f er,
primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo '15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para

efectuar la notificación de los oficios números sFcDMx/ulF/cEvcen5o4/2o18 v
SFCDMX/U\F/CEVCE/15O5/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del
conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extraniera consistente
en Caso tllnico: 573.9 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y
procedencia extranjera;que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAOSOOO9B^8; Cn
virtud de oue el comoareciente se oouso a la dilioencia de notificación del lnicio del Procedimiento v
desaoareció una vez iniciadas las facultades de comorobación. en consecuencia no señaló domicilio oara oír
v recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de referencia. asl como las subsecuentes
notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este
Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cd mx.gob.mx.--------

Atentamente

VAZQUEZ
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las o9:4o horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coord¡nación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;artículos PRIMERO, SEGUNDO

v oÉCl¡¡o cUARTo de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas

áisposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos t3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de '13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRtMERA, primer páráfo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo l, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de lá federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,8,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer

y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública delaCiudad de

Ve*ico vigente; artículos 6 y 7, primer páriafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de

la Ciudad áe ¡léx¡co el 29 de diciembre de 2016; artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción

Vllf, inciso g), numeral '1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI' 92ler,
primer párráfo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;

artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:'---"'----"-
La notificación de los oficios números sFcDMX/ulF/cEvcE/15o4/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCEfi5O5/2O1A,
ambos de fecha l8 de junio de 2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera consistente en Caso Único: 573.9
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, que se

declaró integrado el expediente administrativo número CPAOSOOO9S^8.-----
Se tendrá como fecha de notificación el dfa 11 de iulio de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 19

de juniode 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dla 2O de iunio de 2Ol8 al lO
de juf io de 2018, tomándose en cuenta los días 20,2'1,22,25,26,27,28 y 29 de iunio de 20'18, asf como 02, 03'
04, 05, 06, 09 y 1O de julio de 2O18, por ser hábiles y descontándose los días 23, 24 V 30 de junio de 2Ol8' así

como Ol, 07 y OB de julio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

:.:*:v1 vl::Y:..-.-.---.----------.'.'.'.'.'..-------------- ;;;-.------.-.----.----'-'-'--::-.-

Atentamente

MTRO.
Dir

I. SOTO VAZQUEZ
lde Prdcedimientos Legales
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDoR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCíA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527' CALLE

LA VfStTA DOM|CILIARIA: 4r DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN,

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

uÉxrco.
cPAO900098n8

A ircoux/urpl cgv cE/1so4/2o18 v sFcDMx/ulFlcEVcE/5os/2o18,AMBos
DE FECHA ts DE JUNTO DE 2018, ¡ rRevES.oe LOS CUAI-ES SE oeCl¡nÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIM¡ENTO
ADMtNtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA nÚueno cPAo9ooo9848'

EL suscRlro cutrLAHUAc ANIBAL soro vAzouEz, EN vl canÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óEllóóonorñÁqéñ EJEculvA DE vERtFtcAcróN oE coMERcro EXrERtoR, DEpEND|ENTE DE LA UNIDAD DE

¡NTELIGENcte prrue¡¡creñÁ óe ue secREranle DE FTNANZAS DE LA cluDAD oE uÉxlco, stENDo LAS o9:5o HORAS

oET oI¡ 19 DE JUNIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

ófAS HAE;ILEs coNSEcurrvos, coMPUTADoS A PARTIR oEI- of¡ 20 DE JUNIO DE 2018 AL 10 DE JULIO DE 2018,

ió¡¿¡ñoóée eñ óu-i¡rÁ los bl¡s 2c., 21, 22, 2s, 26,27, za y 2s DE JUNto DE 2018, asf couo 02, 03, 04, os, 06'

os y ro DE JULro oe if,1ilóóilien-;iÁé[Élü óE!éó¡n¡uóósE r-os DIAS 2s, 24 y so DE JUNro oE 2ols, Asl
coMo or, 07 y oB DE JULro DE 2ora, poR óen rñH¡-eues, oe coxronvtoAD coN El enrfcuLo t2 DEL cópleo
FrscAL DE LA FEDEReciéñ vre ENiE i'srE¡¡oo auE EL 1r DE JULro DE 2018, sERA Et- oÉctvo sEXTo ofe sleulEure
ÁaófAiñ oursox FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANctAS DE r.¡olprceqóN poR ESTRADOS, Asf coMo Los

oelóros ñUuEnos srCor,rxlúlrlcEvcE/tso4/2o18 y sFCDux/vtF/cEvce/tsos/2o18, AMBos DE FECHA 18 DE

JUNro DE 2or8, DrRrGrDos AL c. pRoprEr¡nto, posEeoon.y/o TENEDoR DE LA uERca¡¡cf¡ DE PROCEDENCIA

EXTRANJERA, E TNEVÉS OE IOS CUAIES SE DECLARÓ INTEEN¡OO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO

ADMtNtsTRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERI9R, Eru tÉnvtNos DEL ARTfcuLo lso, pAnR¡po TERCERO Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Er- ÁnilCuló r¡¿, pRTMER pAnRaro, ¡R¡cctóN ttt Y 139 oeu cóoleo
FIscAL DE LA TeoER¡cIÓn VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRANÉ OE LOS ESTRADOS DE LA

cóónólu¡cléN EJecumvA DE veRrplc¡cróN DE coMERcro EXTER¡oR, EL AcuERDo Y coNsrANclAS DE

ñóiinCÁcióñ póñ ESTRADos DE Los oFtctos núueRos sFcDMx/ulFlcEvcE/1so4.l2o18 v
srCóuiZurrZcEvcE/sos l2olg,AMBos DE FESHAlB DE JUNIoDE 2ol8; oFtctos auE soN FlJADos, aslcouo eu

AcuERDo oE NorrncÁcióñ rñ Los ctrADos ESTRADos oEl of¡ t9 DE JUNIo DE 2018, Los CUALES sERAN

NEiINEOOS EL OfA 12 DE JULIO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 1I DE JULIO DE

'-91-1-::-:::;--.-::::::::::-::----:---.----------::;:-'ffi;::::-:-:-:-::::--::-:

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. CU
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GUADALUPE ESPINOSA GON

L SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO

ARICIO ZARZA




